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Embutido de huevas de pescado en tripa artificial alimen-
taria.
Embutido de huevas de pescado en tripa artificial alimen-
taria que consiste en la limpieza de huevas de bacalao,
merluza, brotola y similares previamente limpiadas de piel
y elementos naturales desechables, las cuales se incor-
poran en el interior de tripas artificiales alimentarias du-
rante un tiempo de cocción que oscila entre 30 y 60 mi-
nutos a una temperatura que oscila entre 90 y 115 grados
centígrados, adicionándose por cada kilogramo de hue-
vas incorporado en el interior de la tripa, entre 10 gramos
y 20 gramos de sal, pudiendo adicionarse un potenciador
de sabor configurado como glutamato de monosodio en
una cantidad que oscila entre 0,5 y 1,5 gramos por cada
kilogramo.
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ES 2 221 810 A1 2

DESCRIPCIÓN

Embutido de huevas de pescado en tripa artificial
alimentaria.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de una Patente de Invención correspondiente
a un embutido de huevas de pescado en tripa artificial
alimentaria, tal y como pueden ser huevas de bacalao,
merluza, brotola y similares, debidamente condimen-
tadas con sal y embutidas en un material adecuado,
conocido como “tripa de embutido” que constituye
una tripa artificial alimentaria.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la in-
dustria dedicada a la fabricación de productos alimen-
tarios, especialmente de productos alimentarios deri-
vados del pescado.
Antecedentes de la invención

Por parte del solicitante se desconoce la existen-
cia en la actualidad de una invención que presente las
características que se describen en esta memoria.
Descripción de la invención

El embutido de huevas de pescado en tripa artifi-
cial alimentaria que la invención propone, se configu-
ra a partir de la selección de las huevas cuya piel se en-
cuentre deteriorada por una manipulación inadecuada
o por otras razones, huevas que una vez lavadas, a las
cuales se eliminan las partes de piel sobrantes, así co-
mo las impurezas y elementos naturales desechables
de la hueva, tal y como puede ser sangre, tripas, etc.,
se le adiciona sal y se efectúa el embutido en una tripa
artificial de cualidad alimentaria.

De forma más concreta, el embutido de huevas de
pescado en tripa artificial alimentaria objeto de la in-
vención, se configura a partir de la selección de las
huevas que por cualquier causa presenten una estruc-
tura determinada como carente de aprovechamiento
para su distribución convencional, las cuales son so-
metidas a una etapa de tratamiento, con objeto de eli-
minar las partes de piel sobrantes, impurezas y ele-
mentos naturales desechables, las cuales son adicio-
nadas con sal para posteriormente realizar el embuti-
do del producto constitutivo de la hueva de pescado en
el interior de una tripa artificial de cualidad alimenta-
ria, pudiéndose añadir algún saborizante o colorante
si el producto lo requiere.

Las huevas son embutidas en la citada tripa artifi-
cial alimentaria en porciones de más o menos 4 cen-
tímetros de diámetro que presentan una longitud que
oscila entre 10 centímetros y 30 centímetros, depen-
diendo del tipo de mercado al cual va dirigido este
producto.

Para proceder a continuación a su pertinente coc-
ción, quedando el producto configurado a partir de las
huevas, tripa artificial alimentaria y la sal totalmente
esterilizado.

Consecuentemente, se obtiene un embutido de
huevas que presenta una mayor comodidad en el ma-
nejo, a tenor de estar constituido por un producto
compacto fácil de envasar y que permite su pertinente
corte en rodajas, proporcionando un magnífico aspec-
to comercial.

El costo general del producto es más reducido al
estar constituido a partir de una materia prima cuya

piel protectora ha sido retirada para su incorporación
en el interior de la tripa artificial alimentaria por en-
contrarse deteriorada la piel protectora natural y su
sabor, olor y color ofrecen mejoras para permitir la
adición al producto antes de embutirlo, su punto de
sal, y si lo precisa la aplicación de un saborizante y
colorante.

El proceso de cocción en tripa artificial alimen-
taria que genera la esterilización del mismo por coc-
ción, proporciona al producto obtenido una mayor y
mejor conservación del mismo, pudiendo obtenerse
una mayor duración desde el momento en que se efec-
túa el envasado hasta el consumo directo por el públi-
co.

Debe indicarse que las huevas incorporadas en la
tripa artificial alimentaria configurando un embutido,
serán posteriormente aliñadas o adicionadas con dis-
tintos productos comestibles, tal y como puede ser
salsa vinagreta, mahonesa, etc., que facilite la inges-
ta del producto presentando características totalmente
naturales del producto envasado y configurado como
un embutido previamente sometido a cocción, evitan-
do al industrial consumidor una manipulación adicio-
nal, y solamente requiriendo operaciones de corte y
adición de aliño.
Realización preferente de la invención

El embutido de huevas de pescado en tripa arti-
ficial alimentaria que la invención propone, se confi-
gura por sí mismo como un embutido configurado a
base de huevas de pescado incorporadas en una tri-
pa artificial de cualidad alimentaria, que permite su
mantenimiento y posterior adicionado de aliño sin re-
querir tratamiento alguno, salvo su mantenimiento a
una temperatura apropiada.

El embutido de huevas de pescado en tripa artifi-
cial alimentaria se realiza mediante la incorporación
de las huevas previa retirada de los elementos sobran-
tes, tal y como puede ser la piel rota o rasgada, impu-
rezas, sangre, tripas, etc., incorporándose en el inte-
rior de la tripa artificial alimentaria el contexto de las
huevas adicionadas con sal, realizándose una cocción
de la tripa alimentaria con su contenido de huevas y
la sal que se adiciona en una cantidad que oscila entre
10 y 20 gramos por cada kilogramo de huevas, some-
tiéndose a una etapa de cocción que oscila entre 30
minutos y 60 minutos, de acuerdo con la longitud y
grosor del embutido configurado a tenor de la intro-
ducción de las huevas en el interior de la tripa artifi-
cial alimentaria, a una temperatura que oscila entre 90
grados centígrados y 115 grados centígrados.

Debe indicarse que la cantidad proporcional de sal
añadida durante el proceso de cocimiento oscila entre
10 y 20 gramos por cada kilogramo de huevas, can-
tidad que se adiciona de acuerdo con la procedencia
de la hueva en sí y de la clase de pescado de la cual
proviene.

La invención puede estar implementada con un
potenciador de sabor configurado como un glutama-
to de monosodio en una cantidad que oscila entre 0,5
gramos y 1,5 gramos por kilogramo.

En la invención no se contempla la incorporación
de conservantes ni colorantes, ya que después de rea-
lizado el cocimiento de la hueva entripada con los ele-
mentos adicionados, se mantiene en un frigorífico.
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ES 2 221 810 A1 4

REIVINDICACIONES

1. Embutido de huevas de pescado en tripa arti-
ficial alimentaria de los constituidos a partir de hue-
vas de bacalao, merluza, brotola y similares, cuya piel
esté deteriorada por manipulación inadecuada o por
otras razones, caracterizado por estar constituido a
partir de huevas sometidas a una etapa de lavado, eli-
minándose la piel sobrante, impurezas y elementos
naturales desechables de la hueva, adicionándose de
10 a 20 gramos de sal por kilogramo e incorporándose
en el interior de una tripa artificial alimentaria, proce-
diéndose a su cocción, una vez embutida la hueva en
la tripa durante un tiempo que oscila entre 30 minutos
y 60 minutos, de acuerdo con la longitud y grosor del

producto configurado, el cual presenta un diámetro de
más o menos 4 centímetros, y una longitud que oscila
entre 10 centímetros y 30 centímetros.

2. Embutido de huevas de pescado en tripa artifi-
cial alimentaria, según la primera reivindicación, ca-
racterizado porque la cocción del producto embutido
de huevas incorporado en el interior de la tripa artifi-
cial alimentaria, se efectúa entre 90 grados centígra-
dos y 115 grados centígrados.

3. Embutido de huevas de pescado en tripa artifi-
cial alimentaria, según la primera reivindicación, ca-
racterizado por incorporar un potenciador de sabor
configurado como glutamato de monosodio, en una
cantidad que oscila entre 0,5 gramos y 1,5 gramos por
cada kilogramo.
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